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RESOLUCION N* 189 

LAURO DAMERVAL AYORA, 

ábogado 11 cel Depurtomento Legal de la Subintendencia 

de Compañíxs Anónimas, 

Eneasrgodo de los funciones del Subintendente de Comprñías Anénimas, 
sesún Heselucióán NY” 6] de 20 de julio de 1965, eon las atribuciones 
concodidas de conformidad con la Resolución N*t 005 de 26 de abril - 

de 19€5, 

Cuña so lpDese so Dbo0Os 

(ue el 23 «e junio de 1965 ge bo otorgecdo ente el Noterio PÁ 
blico ue este centáón doctor Cirlos (ulñiénez Veléózquez, la escrituw 
rá púbiice de aumento de capital y reform. de est: tutos de lo com- 
púa anónima denominada AINDUSTHIAS LACTEAS, S. 4." (INPULAC); 

¿46 el señor Csrilos HMecigelupo Ojeca, Gerente General de di- 
ch: sociedad, según se h: ¿creditido, he presentiido tres copias no 
teriales de aquella escritura, solicitando la «prob: ción de tales= 
aumente de capital y reform de est-tutos; 

¿e consta us di. misuúo escritur. y que se hen ounpjido los re 

quisitos legales, 

EESUELVOE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) el aumento de enpital efectua 
do por la compoñiía anénim: denominada "IN 

DUSTRIAS LACTEAS, S, A." (INDULAC), por la eumu de UN MILLON NOVE- 
CIENTOS MIL SUCKES, con lo cual quede aumentado el c:pit:1 de le - 
compuñde e la enntíded de DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES, - 
representado por dos mil cuatrocientas seciones nominativas de Ue 
mail sueres cada Una; ys b) la reforma de los est tutos constente - 
ea le citada escritur:. 

S“APÍCULO cicUlid,es cue el uegistrodor «de 13 Propiedaide Gua 
ysquils 7) inscriba le referids escritura 

públic: y exte« Resolución en el Registro .lercentil, "rchivando CO. 
pia de des mismas, debiendo cumplir perro el efecto con todo lo ax- 
denedo eu el inciso cuarto del artículo 145 de l: Ley de Compeñias 
reformado por el Lecreto Supremo N? 766 de 3 de m.rzo de 19655 b) 
fije y usntengs fijada por seis meses en su despecho, copia de los 
dos documentos regiatrados, con su número de orden y fecha, de con 
formidad con el «rtículo 33 del Código de Comercio; y, €) ponga -= 
las notas de referencia que dispone el inciso primero del :.rtículo 
60 de la Ley de Pogístros e Inscripciones, 

ARTICULO TERCERO,- me el Notario de este cantón doctor Jusn 
de Dios Morales Arauco, tome razón del - 
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tenido de la escritura que se manda inscribir, al margen de la ma- 

btriz áúe le otorgcás el % de noviembre de 1958, de conformid:d con. 
la cual se constituyó la compañía. 

ARTICULO CUARTO.» iume se publique por un: solo vez en uno de 
los periódicos de m.yor circul-cién en esta 

ciudrd, el texto íntegro de la mencion2d: escritura de 23 de junio 
y este Fesolución, con todas lis certificeciones de hr berse dudo Y 
dado cumplimiento a lo erdenado «nteriormente. 

COMLAML,UESE.- Dada y firmec: en le Subintendeuci: de Compe -= 
fics hnónimas, 0n Cuaysquil, » veintidos de julio de mil novecien- 
tos sesente: y cinco. 

LAURO 1AMERVÁL £VORÁ, 

«bogado Il de lo Subintencencia 
de Compoñías Anónimas 

Provoyá y firmó ls Resolución que entecede el señor doctor 
Lauro Demervri Ayora, Abogado 11 de la Subintendencia de Compiuñl>s 
Anónimes,en Guayaquil, a los veintidos días ael mes de julio de - 
mil novecientos sesenta y cinco. 10 CERTIÍFICO, 
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Lic. fómulo Ca ES jo, 
Secretario de la Subin via de 

Compañíss Anónimas 

TAV Eau,


